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L1ONOI1ABLE QNCEJ DETIBE1AI1 DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O iL1L1Lt' A N Z fj  8119 
e ArLículo-i9:Reeonócese de legítimo abono y autorizase el pago de la 

suma de $ 1.581,36- (PESOS UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
UNO 	CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS), a favor del agente 
PRADO HUMBETO, legajo NQ 4887/1  conforme se detalla, en 
concepto de 

Licencia no gozada año 1993 

Ariículo--29:--Iuipútese el importe reconocido en el Artículo 
precedente, de acuerdo al detalle que sigue, por no 
haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 1993 

Finalidad 1 - Unidad 3 - Partida 1.1.1.3.7 en exceso 

Art.ículo--39: -Autor izase a compensar los excesos que se produzçan en 
las partidas indicadas en el Artículo anterior, con 
economías registradas al cierre del ejercicio 1993 

• ícuiu-49:_RuísLrese la deuda reconocida en el Artículo 	19, 
debitando al Rubro "Resultado de Ejercicios Vencidos', 
con crédito al Rubro "Deuda Flotante".- 

Artículo- 59: Au-torízase a efectivizar el monto detrmiriado en moneda 
constante, teniendo en cuenta la Ley de Convertibilidad 
vigente. 
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ArLíio-GQ :Comuiiiques , 	be 

AIA DE SESIONES. Lanúe, 7 de diciembre de 1995.- 
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